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D E L A P R O V I N C I A DE L E O N . 
S« suscribe á eate periódico en la Uedaccioii casa del Sr. Mino» á SO rs el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los aanncioi se iniertarín i medio real 

linea para los súscritorési y mi real linea para los qué no lo sean. 

íuego pu ios'Sfti '. Alcaldes y Secretarios reciban los námerós del 'Bolélin que 
torrespondan aldislrito; dispondrán que te'fije m ejemplar en el siliode cosium-
bre, d'mde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. 

£01 Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada alto. 

BEGENCIA DEL REINO/. 

; ,¡ G t e e ú i l e l SI de Ajusto,—•Múm. Í43..,,. 

' MlNISTiÍBIO DE1 FOMENTO.; 

Instrucción pública . —Negociado 3. ' 

,; Pa r í / g ae tenga cabal qumipl i - , 
miento iespeotoíá-'la primera en-
sefianza^la üy; ,áe,23•. déJJrinio 

-.íütimo, :0. X-leíiReéfnte del i le ir 
no.'Se ha servido, derogar el árt¿ 
7¡iídel regláinoúto de;iexamenés 
de,15 de jupio, dé'1864 ¿n cnari-

"to; se refiere V.la edad, fijada para 
ser'admitidos ¡ los ásBÍr^ntes,,l.á 

"Maestros y. Maestras ,á; los ¡ejéroi; 
cios de :reváUda,";debiendo ex-
pidirseles losrjtitbibi ¡tan/pronto 
como rmereoiereii;,la; aprobación..; 
. . d iosguardé , .á Yv rf. muebos 
aflbs. Madrid i'6, .de, Agosto ¡dé 
1869.—Eohegaráy. . • • :• 
Sr: Presidente de la Junta pro vin-
oiái dé priniera e n s e ñ a n z a de.:; . . 

Gacela del i . ' de Se l i cmbro . -Núm. i l í . 

MINISIBRIO DE t « aOKMÚCHM 

Dirección general de Mslabicci-
mienlos benéficos, sanildrios y pe-
nilenciarios. -r- Sección, de, Palro-

. nalos. 

' E l Dean y Cabildo de la San
ta Iglesia catedral de Sevilla', 
con fecha 20 de Julio últ i táo, ha 
recurrido á éste Ministerio en so
licitud de que respecto á l o e pa-
t íohátos que'ddministra se le ex-
oluya de las disposiciones del de
creto dé fechad del misino mes. 
• '•'La "exprésada solicitud es má^ 
Bifiéstámente contrariáálosbiie-
nos ¡principios de administración, 
porque tiende á negar el dérecbo 
de' alta inspección y ' supremo 
protectorado que siempre ha ejeN 
«ido el' Gobierno, y él deber cu
yo1 cumplimiento sé ha récorda-
do'itarnbieh mis de úiia- vez á los 
patronos y ' ádministradorés de 
«s^kc imicQto i í 'de' Seneilce^cia 

y de fundaciones de carácter be
néfico. , , ' , .'• • . _ 

,,Qü¿ de este carácter participan-
las 'memorias y-p!itronatos,; cu
yos objetos son, dotar 'dónícéllas 
pobres para contraer niatrimpnio. 
¿ . . ingresaren rel igión, dar l i -
mosnas para socorro de familias 
menesiérosas ó par/i 'dbterníiná-
dos establecimientos,, nadie más 
Ib ha desconocido hasta 'hóy qué ; 
el ,Cabildo dé;Sevilla, . ; V , -¡ 
,t.'.Y.ciue'los patrqnós y adminis- , 
trádores dê  tales mémoriás -tie-' ' 
hén y háñ teñido siempre l i s óbU: | 
gaciones!dé cumplir los.olyetos ! 
de ellas ,'.jdé formar;presupuéstqs, | 
rendir chént;ts*cotí justidoacion,''; 
y.dé.'sátisfácér' al protéctorádó', 
ya, él 2; ya el. 10 ó el 4 por 100 
de sús"rentos anuales," ño fléoa-
s¡taba declararlo "el decreto, dé 9 
dé Julio; estaba déclaradóy reeh-
cárgádo por la ley de Beneficen
cia de.¿3 'deÉnero de 1822 por la 
real cédula de I d e ¡Abril de 1829 
para' los patronatosdé Andálucia; 
por' la drdeñ de la Keirenda de: 

•27'dé'Ágrósto de;i841; pbr la dé 
7 da Enero de 1842; por la de ¿5 
de Marzo do 1846; por la de 17 
dé Setiembre de 1850; por la de 
12 de Marzo de 1856, y por otras 
varius disposiciones legales sobre 
la materia. De modo que el ex
presado, decreto de 9!de' Julio ú l 
timo, cóntra é l que se reclama y 
de cuyas" disposicitinés prétende 
el Cabildo' que se le ' deulare 
exento, no ha innovado nada; no 
ha hecho otra cosa qiíe rocordár 
aquellas mismas disposiciones, 
deplorar su falta de cu:iiplimien-
to, que ha dado margen A que 
se cometan abusos dignos dé se
vera corrección, y adoptar modi-
das'para que sea de hoy mas ine
ludible el ouinplimiento de los 
deberes qúé pesan sobre los patro
nos y ádministradorés de las mé
moriás; patronatos y obras-pias. 
Pero'ese decreto; como ni aqué
llas otras prescripcionés legales, 
ao niegan ni merman las fa
cultades y atribuciones que por 
las fundaciones respectivas ten
gan los patronos; facultades y 
atribuciones ;que ¡i su vez no 
pueden negar ni niormár las dé' 

alta inspección y supremo pro-
tectorádo qua-corresponden a l , 
Gobierno, t y que. este ejerce por, 
medio de.éste .Ministerio. 

En ^tal oonfü'rmidad, S. Á. el 
Begéut'e.'der^fieino ha tenido á 
bien desestimar la pretensión del. 
Cabildo éatédral ' dé Sevilla, y 
disponer qué se. publique, esta re
solución en la Gaceta para conor 
cimiéhto dé cuantos patronos, ad-. 
ministradores de memorias y 
obras-pias séencuentran en igual, 
caso y :pudieran:inténtair la misr,; 
má reolamábion., ,/ . 

"'. Madrid 23 de' Agosto de 1869. 
—rSagasta. ' t. -
SéíSr.'. ' ..."' 'J;~J 

DIBECCION GENERAL DE INS-
: ' TRUCCION PÚBLICA. 

Circulares. 

Las fecündas 'y tráscéndenta-
' les . reformas decretadas sobre 
Iñ'struccion piibíica desde la ins
talación del Gobierno Provisional, 
y que hoy soii leyes del Estado, \ 
tienden en desarrollar én noyil í- ' 
simos preceptos el principio de 
libertad de ensoilanza p r o c ú m a -
do.por la líevol uoion y sanció-
niido por la Asamblea Constitu-, 
yénté , dando él carActer;de leyes 
&'aquellas dispbsiciories. No es 
posible desconocer que el propó
sito del Gobierno al dictar las 
citadas reformas, tan reclamadas 
por l.t opinión ptibliea. pertene
ce más al porvenirqueal presen
te, preparando de la manera más 
rápida que sea posible el no leja
no ; dia en que la enseSánza 
deje de ser función del Estado,, 
esto es. el eh que el Estado no 
la só3tenga,'i'iii intervenga en 
ella' para 'nada, cual sucederá en 
el momento mismo en que el 
país, sometido por largo tiempo 
á .una centrálizáoiqn abusiva y. 
opuesta á la índole y carácter 
vario do nuestro pueblo, se per-, 
suada'débe esperarlo todo, y más 
principalménte su regeneración 
inteleptual y moral, de su pro
pia iniciativa, del reciproco esti

mulo de los individuos, las aso
ciaciones, las corporaciones m u 
nicipales y provinciales. Hacer 
depender aquella de la acción 
frecuentemente invasora y esclu-
siya : del Gobierno es aplazar i n 
definidamente el suspirado ins
tante de tal regeneración. 

E l ensayo, que asi puede 11a-
marse, llevado á cabo en el cur
so último deinuestrá; palpable-

- mente las excelentes disposicio
nes deiñuestro pueblo á acoger 
con gratitud y entusiasmó todo 
ló j jué tienda á ensanchar y me
jorar el_"caniiiio"dé;su!'=progréso,; 
científico y ,íitérarioi- y .los'erro-

" res y abusos que á la sombra del 
saludable.'principio de la libertad 
de enseSánza se-hayan- podido 
cometer.'insig'nificantessiñ duda. 
"en ritimeró y en importancia an -
té la magnitud de la reforma y 
la escasez!; de preparación para 
ella,; no son de imposible,. , pero 
n i aun de difícil corrección, n i 
dejan= dé.ésplicarse satisf ictoria-
mente.por la premura del t iem
po con que aquella, se planteó, 
n i menos subsistirán si á cortar
los se aplica, el reconocido celo 
de V. S. y demis Profesores de 
todas clases y gerarqnías, y el 
recíproco estimulo y digna'reva-
lídiid de los claustros todos, ofi
ciales y libres de ese, distrito 
universitario. '•••.,':•;-..•'.:'.".'••' 

Las armónicas relaciones que 
deben unir á todos los que con
sideran el ejercicio de la ense- • 
flanza como un sacerdocio, en que 
libran su carrera y su porvenir, 
exigen completo conocimiento 
de como deben secundarse las dis
posiciones del Gobierno por lo que 
respecta á los vinculo» que en-
lacsn las enseQanzas pública y 
privá la, y á la unidad de acción 
que debo presidir á los actos de 
cuantos contribuyen al desen
volvimiento social que impriman 
nuestras Escuelas y estableci
mientos de instrucción. 

Preciso es, pues, que V. 8., 
empleando prudente y acertada
mente cuantos elementos su 
acreditado celo y el prestigio de 
su autoridad académica le per-, 
miton, procure w e m t e i u e a t a 



¡un ' ¡ ' . Ü I U M 
qne los Profesores libres y oílci.a-
lea de ese distrito cultiven y 
mnnteiigiin la más cordial into-
ligenciii propia de los que ;'i la 
tienei:-. so c¡ins;igjriiii , y nooosa-
r i i A todos los ijiio amen la ver
dad, ante cuyo daljle y levanta
do sentimiento no débori' existir 
diferencias puramente acciden
tales .le situación n i antagonis
mo de opiniones. Ubres estas 

los que no deseonooo se hnn Un 
presentir en su camino, ni trira- ¡ 
poco íi la hostilidad mas ó me
nos encubierta de los que acos-
tumbradoa, A. un sisteina^opresor 
y restrictivo, que' l i ácn tló-la on-
.seüanzá un mecah i smí empírico 
jiias que un organismo raciotial, 
pteteijdán perseverar en él ale-
gjnido;frivblos temores, especio
sos tí tulos ó derechos de dudosa 

couiplotamentc, irresponsable el i legitimidad, 
(jobierno de los errores del Pro- í Inspírense pn un mismo y pa-
fosorado por consecuencia do su j triótieo . pensamiento-todos lo» 
debido y proclamado respecto á j establecimientos de enseflan-
esta misina.liberlad, comprénde i za desde. la modesta..eqouelíi. de 
sin diulit V.' S. 'perfeoiamenti éí'!'4-'"-^'' ' '- ' 
imperioso deber en que. se_en
cuentra de rospetar y. hacer res
petar iodiis las teorías,y sistemas., 
por encontrados y átitéticos que 
aparezcan, como aspectos dist in
tos de la verdad, eonceptos par
ciales de un-'pensamiento «upéf 
riori y'gradafciones suoesiyás:'dé 
la'ciencia imperfecta, péró 'pér-
feetible.: ' '• ' :'•" :Vv..< 

Qúe; si en la esfera de las abs^ 
traciones puramente fllosófléas 
de los pricipios es natural y has
ta conveniente la1 contríidicion, 
se amengua ' y debilita esta, se 
a tenúa fácilmente en el terreno 
de las aplicacidnes; cuando,todos-
y cida urió de los encargádes/dé1 
cumplir la 'benéfica 'y- civilizado-' 
ra niision dé laenseflknza sé ins-' 
] i i ran. en élevadós: •eñt imientos ' 
dé' patriotismo,-y se"persuaden 
que la acción oficial del;'Gdbier-' 

"no es importante ' ¡para átender," 
satisfaciéndol is, á las' múlt iples 
variadas. exigencias ' 'dé ' laV vida 
social sin el eficaz xoncürsó' del ' 
interés "privado dé ' la iniciativa 
individual .y colectiva. ! 

De suma importancia es por lo 
tanto estrechar.'loé' Vínculos en
tre ias enseilanzas pública y; p r i 
vada como ¡entregos Profesores de 
ellas, para lo cual no basta el 
buen deseo, ineficaz por sív'srilo, 
á borrar en un dia aflejas preo
cupaciones y hábitos arraigados, 
vigorizando el espíritu público 
adormecido ¡y receloso por amar
gos y continuos¡desengiiilos.' Es 
necesario que e l Profesorado ofi 
cial, áiquien.su' oaráctér distin- j 
tivo obliga doblemente :á'"toinar<: 

i' - -.' . i • • : , « • 
la actualidad qne l i s SuparinMaf'; 
y que las Ifacultades univérsi ta- . í 
rias, y al puntual pago y subsis- j 
tencia decorosa do lus Mánslrps. j 
cuyos incesiífltes y poso aprecia-' j 
dcjs.traliajos con la dmnnstra'cíon 
taií¿ibl'e;d9i'lü3 beneficios de-la.; 
instruceionv'. la eotidenacion'.de1: 
laífenor^ncja y la piedrvangíilar '? 
iXÍweMmio^ie nues t ras- l ibór ia- ' 
ilos. Procure igualmente V. S. 
do acuerdo con las Diputaciones, 
el mejoramiento de los Ins t i tu
tos provinciales, cuya, desigual
dad gerárquicá ño es "posible n i 

, coiivepien,t{> sostener, por nuis. 
, tiempo,.por la .creaeif n de cá te
dras de aplicación que muy en 
breve propondrá este; centro d i 
rec t ivo ,y ,que . con t r i bu i r án ,no 
solo á dotar de nuevos elemen
tos de vida á la localidad, si no 

- 3." 'E l alutann do onsefianza 
libre (jue se encuentre en el caso 
anterior habrá de satisfacer los 
derechos, de matricula corres
pondientes para examinarse de 
nuevo en la asignatun ó asig-

ííS;vturas,,ea que hubiese sufrido 
l a t referidas' suspensiones, 

í. ,Í)^osf.guarde á V. tí. inuclios 
' a n í s . Aládrid 30 de Agosto do 
1.809.— El Director general, Ma
nuel Merelo.—Sr. Rector del dis-

i t r i to universitario do.... 

íá" mis .humilílé ald'éá' ^ástj i , la 
Universidad mas distinguí Ja; con
sidérense los profesores todos de 
las diversas ciases decentes del 
p;iís como miembros de un sólo : 
cuerpo que- tenga por enseña j; 
siempre enhiesta y levantada la," también á consolidar nuestras 
aptitud y el ''decoro'^pérsénaleS,,'; modérrias institdcionés. 'genéra-
sfn cuyas dos condiciones é l p r c s - 1 lizando á todas las clases úria 
tigio y ' réspétábilillád' tari iiece-; { i^t 'fuééión" sí l idá; humana y' l i -
sarias al-sacerdqcio, de l i i bierioili' • .bérál que, elevan'dci ¿1 nivel i n -
son imposibles, y no U.ás' .pueden, j tel'eijt'úái dul ' 'país 'fáéili té 'ól có--
suplir las disp'osicióries ¿ficialeá' i murcio dé las ideas,, auménte la 
más acertada;: penetré''én'.t.o'dó'á,.) riqueza, pública,'despeje hárizón-
l ó s . c é h t r ó s de ' instVuccibn la | tés'/ 'cib'striíidos/basta 'ahora, ;y. 
fecúndásivia dé lásinbtitüeibriés , qué/nos han tenido 'dlejádps del 
-libres, 'el. éspirit'ú • dé lá' EspaÜía ; movimiénto:.político,' litérarid: y 
regeriéráda p6r'la'-libérta'd;qué'.dil, ] ciéritífico1 dé Europa, fómentañ-. 
lá-ciénoiai'y/l.á'inagria.ot^^^^ do.';én/él_íntérior.justas; 'a 'unjúé 
hemos emprendido-dará süs ¿pi- i iusé'nsatas ^ambicionés; Insista 
mos'frutós que ¡con avidez y ,pró;'- V. 'S. u h ' d i á y " otrq,=-uná y otra 
funda grati tud áOOgérín- ' las 'gé- ' l-hora éh' • propagar, es tos. concep-
nérá'ciohes qüe nos sucédaíí.'!' "- i tosí haciéríüo notar.', qué "lós bé^ 

; A V. s; no 'sé oculta Iá eficaz ! níeficios' dé la libertad; y de la 
importancia de su celoso coñcur- i 
so en los trabajos, dé esta Direc- ; 
cion.- hacíando,comprender, y es- i 
plicando tan inin,,uciosáinenté co- i 

la.iniciativaien'tan • bonrosa^em-
presa, se procure él apoyo y con
curso do: las inteligencias i lus
tradas qué, han de prestársele 
tanto más eíleaz y espontáneo, 
cuanto más digna sea la actitud 
y conducta de este mismo Profe
sorado. , . • • ' • ' . ' • 

Asi,-y sólo asi; nos' acercare
mos á la realización del ideal de 
que la enseñanza ihdependiénté 
del listado tenga vida propia," y i 
como insti tución se arraigue en 
las costumbres y se propague y 
generalice á cubierto de las 'ágir ' 
táeiones políticas,' dé las'miras 
personales y de los afectos de W-
calidad; Esta Dirección se'propo-
ne, como regla inquebrantablé1 
de.'conducto 

mo necesario í'ue.sé á los ind iv i 
duos y corporaciones amantes de 
la instrucción eu ese distrito cu i l ' 
es él pensamiijnto que anima á ' 
este centro d iw ctivo, que ha visto { 
coi; sátisfáccio' n el interés y pa-, ! 
triótieo deseo con qúe .se ;.han"; 
apresurado al /»unas Dipútacioties.; 
y Municipios á utilizar los bene- i 
üoios de la li'bertad', creando 'Ka,-, i 
cUltades'y U ñivér'sidadés lijirés; i 
pero a l que cumple, también h á - ! 
cer^obsérviur' d é cuánta mayor' í 

i urgeheiá. é .indiscútible -út¡iidad'! 
es.íitend'ér al desarrollo, y pro'pa-1 i 
gacioa 3e ' ]á ins t rucc ión-pr ima- J 
ría y secuncdáriá/ 'dé'mánera/que ; 
corréspondaü' á' las apreuiiaiítés ' 
necesidadés del' présente y las 
espéi'ánzas qiie.debemos" fiar', al ; 
porvenir. ' 

Ein])leé V . S ios' medios de su ¡ 
legitima1 influencia en ihculcár' • 
á todos él deber imperioso en que : 
están,dé contribuir ' ,á ..la iuéjorá ! 
y propagación ''dé'la educación. .6 
iiistrúccion dé: la! inuger,. harto 
déscu'idáda por cierto, llíimada:á, 
fqriüar cúandó uiadré,' el, seriti-
niiento • moral 'dé' !süs/ hij os para 
hiicér 'de'eliós l iónrados 'y libres 
ciudadanos; estimule, á' las cor-' 
poraciones municipales' y ' pro-

eieiioiá. ño se conquistan n i ár-
ra igaúís i t í 'grandes', y ' ¿óstosós 
ésfiierzos,"'peqaéiÍos ó insignifi
cantes siii duda ante1 sus fecun
dos'.' y ' uiáíayillésós résiiltados 
para ,ló's'destinos .do ' í i humani
dad; és'cláya,' po'r: el embrutecí^ 
miento.; liliré'pór l á . c i e n c i a . ' : ' 

Dios' guarde á V; S. muchos 
afl'os.iMadridvi.? d'é'Setiéínbre'dé 
18G9:--^E1 Diréctér general;: Má-
nüel. Méí-elo:—íár'. Rector de la 
UaiVei'sidád de;.... 

Habiéndose: suscitado dudas 
sobre la inteligencia de algunas 
disposicionés de las. contenidas 
en.el decreto sobre exáinane.s. de 
5'dé'U'iiyólúitiuio;.y-teniendo ou 
cuenta que el mismo deéretu no 
ést'ablecé difereaeias ; entre , los 
alúiiiñós de la, euseSupza iificial 
y de los de lá. libre en la tocante 
á la aprobación de sus estudios, 
ni puede otorgar,mas ventajas, á 
los desaplicados qué á loé.'éstu?. 
diosos, esta lJiruccion, général ha 
resueito ' hacer las siguientes 
aolaracíoriés: / ' .: , 

1 .* / to's.mesés'de Junio.y Se
tiembre son. las únicas épocas.de 
exámenes^.ségun.' el.. art. i ." del 
citado decretó,, así para los alúm'T 
nos de iá éiiseaáhza oficial como 
para los de lá libre. 

',. Todóaluiunopertéñecien: 
v i n c i á l é s á que iConsagrén los,,sá- ! t é á l a enseiianzá oficial que qh-; 

quo se' imponen á í á ' tenga/dos vécea l á censura d é 

-Gacct.i del'3:dct'Si;liémbro.-Nilta."!4c'J' 

MlMsTEMO DE HACIBNDA. 

_ . . criftiiios quq se imponen ,á _ 
conducto',"facilitar cuanto le j cíeácion y .sosteñimientó . .dé-las j suspiiiu» én unáas igúa tu ra debe, 

sea'dable el desarrollé dé la ins- ' eaoúelds'dé' páVvulos^V.áíiultos, i p i r a ' cursarla, matr icularsé de 
tn lée ion^s in téiúor'Wle3 obtSciíJI* tóás impo'rta^^ 

• O R D E N ; >• 

l imo. Sr. ¡ En vista do lo es
puesto á este :Miniétério por esa 
Dirección géñeral . ácérca' .dé la 
conveniencia de- variar los tipos 
émpléádos-hasta él día en la ¡nu-
meráéidri 'de los', bonos dél ' Teso
ro y de los cupones adheridos á 
los: mismósTqué-éstán ériiitiéiido 
á ^ir túd. de',lo. d¡spuestq.¡/en - .el 
décr'étó dé ^8 de Octúbrédél áttq 
úl t imo, sustituyendo á la yezcon 
tirite'Vñégrá la- encarnáda!i'>qüé' 
viehé usándose, el Segéiité. del 
Kéinqrse lia dignádé rasólvér'qüe : 
sé'hágan'/didhás ';ihnóva"ciohé9;á 
pártir désdB-el 'nú'mlt.aOü'.OOljJali 
l'.áóÓ'.OOp1 -íjué sérá-ei /ültiméí ;dé. • 
.lá' eiiisibií; publicán'dóse estavvajj 
Hante eñ.'lós périádicosiofiéialei 
para 'qúe .llegué:árnoti¿iá déi:pú-
bliób; y -4' l i n dé evitár ciialqüiér 
perturbación eií el'curso dé Ibs 
citados valores. • 
'•:'Ló;!digo/á:,y. ' 1 . ' 'dé'tírdéh'- 'dS 
S' • -Al' p i ra los ;éféctós'! eonsigméni 
tes .V su cumplímiéiíto1. 'Dios 
guarde" á V. 1: muchos anos Ma
drid 31 de, Agosto dé 1809.-TAT;-
danáz. •:• 7 ^ 

Sr.Directó'r general "dél Tesoro 
público. ' 1 " ' . . " ' 

D3 LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION. ECONOMICA ,.DE , LA 
^PUÜVINCIA'DE'.'LEON.-' 

""A" fia de evitar á los' pueblos 
los gastos y vejaciones que les 
ocasionan los;apremias que; la 
Administración emplea con el 
mayor disgusto, debo advertir á 
todos aqueilos,.Ayuntamientos, 
cuyos a'prem¡os,se hallan en sus
penso y que estén.. adeudando 
cantidades por él;;supr!midq-Iin-
puesté.de/Uqns.uino3,,.por,Siibsi-
dio.y Territoriai de años, anterio-. 
res al, Corriente, quq /se, ,'ap.resu-
rea;á. satisfap.orlo.s .aintes,fiel;.14 
del presente mes,;pu3s ¿i'lS.ii;^ 
d¡3pe,usablemén.te,y,..s¡n prdroga 
ñi escusa dé n i n g ú n géneiio,, está 
obligada .esta. Administración ,á 
espedir.comisiónes ,(¡0 ^ejecución, 
para, proceder, eficazinóp^é./por 
aquélla clase;de débitos seaZpupl 
fuere su i m p o r t a n c i a . • i , ' , 

También debo advertir 4 loa 



ijtoi'aaS'tt'dán .por él Iniptiftsto pejr?: .' 
son:il de los tres últimos tiimes-
tres ' idelipasLi ' lo aíl i econbmieo, 
que procuren vcrilluiif'et* piigo 
'antes' del dm 20 pues ya no hay 
causa que justifique t in ta doma
ra' León 4de rietieinbre de ltí(¡9. 
—Jevito Riestra. 

DÍ3 tÓS WUts'TA V TENTOS. 
- . l i 

to 22 de ISiJOJ—F/ 'Alcalde; 
.'v^ustin Prieto Mar'tinéz. 

J f á f f k o s ' á jieritos íasiuk^ff. 

Seccioii jle iii-opioílades.,, . . ^ 

....¿M?,. tte%en.cknecho,.ii' percibir. 
ÍHÓSÍ 'horióra rios-'deve hgados' poi-

• . fundas 'mitades v qué> iuliieron 
''•"> 'cfócld ' i f o f f f f i f á ' é á T é s f f i H q 
'• \@$¡infe';i(i'flfifli¿?, '^fnestrii del 
¡.i pr.esuptiestot deluaño: económico. 

^léttidiq 'eS'újsiuiieiqná' tágai. \ 

' l'or distitucion d.il que la des
empeñaba se lialla .vacante la 
Séeretaria de este Ayuntumieutu 
dotada con el sue!,1" anual: de 
dosciento* escudos n ig.idos par 
trimestres vencidos. 

Los aspirantes dir&lr&n sus 
solicitudes, documentadas A esta 
Álcal()ia-,eji.; el',, término, de i.30 
dias á contar, dpgde .la.insereiou 
de esto^anüñcid e n ' o í Bolotin 
oficial; Ma^az "30 ^de' Agosto dé 
1869.—Lorenzo González. " ' 1 ' -

de 1808-09. 

Eiicd.:,-Mil.; 

'•: i 'soo 
! 'a^ioó; 
, . ,1.000 
.. ÍI . .300 
. • 0'..300 

0^150 
• 1 513 

2 000 
•l'íO'OO 

'y íÁntionió'!MontiéÍíT.*! 

' .¿'v^s á e ^ e g a , , ; .',' .:', .,, 
rj^Íe,ntih.Ortiz./,>.;: 

Júa'ii;i Gapbalio;. i. >; • - i r.ij 
. ., JilanúelOsorio.. y*.;; i ; 

Dionisio Iiagp: '.;. 
' ''Aquilino! etistá. *'̂ ?.''".'.: 

-/'Bernardiri6.i'"Féi:tiáñ-
•'•' d é z ; - ' ' ^ - ^ v r 

Manuel Alvarez. ".¿ 
Sist^'G'otfzúlez.^,,;. .¡i." 

. ' 'Rafael,CiiBero'.|.VV:,¡'•-
'^Mariiinó, Pérez, . 

Gabriel Südíiguez. . 
. Manuel Caüoh. . -• . 

Roque Luna.) ¡ . •.,••< .;, 
Felipe Santos.. . . 
Bonifacio , Alonso. r .. 

: • Tibüfcio; úünzalez' 'r 
Pedro' González, "Maf 

tdó's. . " . '; ;' • 
Felipe'Sarriiíp! . ' . 

'••' ;Moniiel L o p é z . 
• Joaquin • • liollriifnez 

' vidéilwvlíia.-";; . 
- José IMéí ¡Ib l i i ÍJi?rra;. 
: Juan, Jiisé'Ciiiyq.\.' ;: 

• ' Ivar.ciso íjodi'igüé!!:''., 
'*' 'José'Antóttio'Mahse-
• '•' •• Bido. / ! i : . ' ; . 

'Valentín Martínez. . 
Franciscp, (Joiiziile?. • 
Antonio, Fernandez,.. 
Ahkiiíió Suá'i'ez..'!1 . 

i Lo que se.anuncia, en este per 
-riódieo ofioinil parii oonoeiniiontó 
de los interésadbsV'á; fiti dé '^u'e, 

' ^ « " ¿ l ' í ' á ü t q r i ^ d o ^ ' ^ n K ^ í á 
fillp.,'gejpresentpn á'Peróitor ,1a». 
eafiiidpdes que;^sí,corresponden 
antes.del'31 de Dioien.bre'-dtf'es'-
te: aao i /¿n qué 'défiriitivainénto 
térmi'ná la'l-impliaci.oii del. Pf.esuj-
pú!e,3tb . 18'é8.76?.?.Ít,fi0if.,'l .*, .'dé 
^ii¡SmbrA!(i^,18.6.9..-rJovito Ries
tra. . ( . . ' i v .¡.i . • : - h - . f - -

0 828 
Ó 345 
1 .080 
0 ,¡.'9.0 
0 660 
4 457 
0 240 

, 1.708 
• 9 897 

0 095 
Ó''Ó77 

0 C00 
0; 240 

240 

2 520 
1 200 

: 1.103 

..; báo 

o' oóo 
0 005 
1-552 
0 ,185 
'0 '¿OO 

Alcaldía constitucional de ( 
., .;: , [ .•Paltneifk •• • ] • •" • . i I • • • i•< 

" Él di'á ' t r o o ' é . " ^ / ^ ^ ^ ^ ^ . ' ^ ; 
do'.Setiembre 'á!i'líí¿;,do¿ó :dé! 's¿ 
máilana se 'verificará 'enflá Sala 
de la'Alcaldías de : aéuerdo! con el 
Sr.^GoJjernadori.de'.ostii.'próVincia 
lá venta, en. ¿úljlico remate de 
üná 'yeguade 'seis'añps, su alza^ 
da seis'cuartas'y ;riu^ve'dédds, 
tasa:daléní'sété'eifentós. réalésí ' l á 
oüalSe! encontró: desmandada él 
diaj29.de Junio último <eni Parer 
des; de. :mpnte.¡an'abal de ...esta 
ciuda'dV.'y.no, ha sídó';.'re.plamada 
}jpr!pérsbníi'ál¿uníi,';'nó 'obstante 
hábérsé a'nühcíado en'-''el 'Boletín 
ülleial. •: '% : ' . ( ^ ' ' ''"t i ' ' - " 
t f a lenc ia 31 de Agosto de 1869, 
r^rjjll Alealde.accidental, Joaqu.iñ 
-Alvarez. . •.: ' -,., ¡„-. 

Alcalrl'fi. ••.nu.ilitucionrU de 
Escobar'. 

l i l repartimiento do la contr i 
bución torritoiial de este Ayunr 
tamiento, par.i el presente atio 
ecpnámico de .1809 á, ;1.8,70, - se 
halla terminado y espuesto al 
público por término de seis dias 
en, la,S3cretaría municipal, den
tro dé los cuales, 'é, contar desde 
la inserción do este anuncíp¡ en 
el Boletín oficial de la provincia, 
pUeden'los. contribuyentes i acu
d i r á enterarse de .las cuotas! qué 
séi les. (ha impuesto y nhaoer las 
reclamaciones que procedan: Es-
cobür)23, dé Agosto, de; •1869.-^ 
MiguélBorge. '; i ; .• . ) ¡. 

Ayuñtamienlo de, -Lil lp. , , . , 

'•í:E¿ouolas! incórapíéta's que se 
hallan vacantes oon la,; dotación 

CófiiiáL- . - ' l ' -V' 
Uoüipollos. . 
Solle. . . . >• 
San|Cí!jriaU'.. •,;. ;. 
Cainpbs'oiillo.. . . . . 
IsPÍ'á;''.• Y""•: xo 
• i - -,. . . . n ' ' . - i " • ' 
,v Li l lo.30. .de, Agosto,.de. ..1869. — 
El'.''Álmilile^Vi'ce'nti,;yeg;i.,, / 

Escucjos. 

44 " 
v - 4'4' • 
:¡'..44! •-
. 25. 
.. 25 , 

i,i ¡Alcaldía cofistilucional:de. i 
VMli1.1-! iliisS&ílO-::.!: . - i , . H ' T . Í : 

- ^ L ' M j ) á r á i i ^ | ó ^ ' ' ^ l . ^ n { r i r 
imeíén territorial de este Áy.unr 
ta'niieñto' para 'e l ' ípresenté] año 

-ecónámiep..dé :iSOO^.á -i^j^n'se 
halU,nterininadP ' y^.é^puéstp.^al: 
piibiióo, ppr termino.de ^eis;días, 
en la'Seór'etaria' múnicipal,, de'ñi 

. tro"de los 'cuales,' á,-contár. desdé 
lá inserción "• de este- anuncio en 
é l Boletín oficial de la provincia, 

• puedpn'los" contribuyentes,^pu-. 
dir. á enterarse', de, |ias.„ cuotas, 

' qué'sei í e s hii • i iñpúe^tp;^ - hacer 
: las réólámacíones. que .procedan! 
: R i ^ ; ^ ' d e : A g o s t ó , , 1 8 6 9 , ^ : 

Mañuél Albtts'b Barón. . . . : , 

- - - '. ,¡ ''.; „ -• •_.¿ l • • • • . i . •• 
Alcaldía e¡iuslilitpi(mq(,itt*\Qff*fffr 

•' lio"dc"ta'JTáliliternd. ' 

Terminado como lo está, el 
repartimiento de la contdbucion 
terri tori í l , urbana y pecuaria de 
este Ayuntumienjto,, qqrrospon-
diente ál'áctiial itilo' ü'cbnóinico de 
1869 á 1870, se hace saber á to
das las pilüíio.njis ánstííitas en el 
mismo que.s^hallajdo inanjflestp 
yhJ'Íá'Seci'e't'1'rjade.Ay^ 
por'yí'tér i l í n a ^ í c l i o Ói'is', Varan
te loscualeslos'int'ei'c'sadospueden 
entéKirsi.e(y1re.qlami).r, lo.quB ten-
gÁni por .upaiv.eiifent», advuiítidos 
queipasiido nel. .plazo- quei queda 
aeñttladoi"ri'oiserAn -oidas liis reJ 
clamaciones que seinterpongaB! 
GafettilE» de MU Váldaerna'A'gds-

Álcaídia consliluciohal rte Villa-, 
' " 'mar t ik '/t! o.[Sancho.-,'. ] 

• Elrepart imiénto ' ( lé ' la;contri-
bucion;territoriaÍ''dO' e'ste Wyun1 
tamietitoipara' el alto1' écPrióuíioo 
de 18G9 á 70, sé h i l l a terminado 
y.espufesto al jpúblicP' por térmi
no 'de seis' dias en la Sécrelária 
municipal 'á contar desde su ' ih-
sercibn en el Boletín oficial de'líi 
provincia; -Villaniartin dé' Dott 
Sancho y Agosto 20"db:Í869;— 
E l Alcalde, Cosme' Bartolomé. 

I i : I I L ' . I I ; ! 

';UE,.LOS; JUZGADOS. 

~ : ' i •. i :.•. .] i . - . . . i ••, •- • -
flan. Pedro Gutierres Jiuey, Juez 
. d / i ¡pr imera . ins tancia de ÁSr 
.. to?j/a,- | : . , i , . . v . ( i ' i : :•• : ' ' • ' • . 

Por el presente primero, se-
¿ii'úio',1 íe'ücoro 'y', u l t i J I Ó édictp, 
oitp' Il'dini) y : éúpídin á Pedro 

AígUeílp 'Otero, vcoihp de Ma^ 
lúéngá, contra el qué se sigue 
causa criminal en este Juzgado 
por haber lesionado en diez y 
séis de Jülip último A Josefa Fer
nandez Cuesta, su convecina, 
para que se presente en dicho 
Juzgado dentro de treinta dias, 
á bontar desde el en que aparez
ca inserto ón el Boletín de esta 
'jjrPvihdia el actual edicto! que 
le'oire y administraré justicia en 
l'b q'u'é la tubiére y rio haciéndo
lo' súst'anciáré y fallaré la. espre-
sadá causa en su rebéldía, enten
diéndose' los' áútós .y: diligehcius 
en los Estrados dé la Audiencia 
parándole el pé'rjuíoio que hay» 
'lngar'/Da'do''eri'.Astp'rg'a á t rein
ta y' 'uno ídé' Agostó dé mi l oehb-
cientós sesenta'y nueve.—Pedro 
Gutiérrez' Buey.—Por mandádb 
dé'su^áría;., Manuel Navas Mé-
diavilla! : : i ' ' ' ' ' " 

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por segunda vez i to
dos .los*quevse.crean con derecho 
A heredar, los bienes de D..Se-:--/ 
hastian dldéfonso Martinéz O bre
gan, natural de la Villa de -Serr . 
TaUa, 'liijó'. ílé Uori Ramón y de 
U.'-'Máríá 'EUstaquia; vecinos dé" 
Astbrgk; 'qué falleció en esta i n -
téstádp el ' t ré in ta 'dé Noyiembré 
úll imó; para que en el término 
dé veinte dias, á 'cbhtár desde sU : 
ínéérción- 'én : los périódiebs1 ofi
ciales; 'cbmpálrézoiín en este Juz
gado por medio de Procurador en 
forma a u & r del- que :sé ' orean 
asistidoá;;bajb'apercibiuiiénto i i 
que1 en'otro biso lés parará el 
perjiiihio que haya lugar; de-
'bienílo advertir qué los presen
tados- hasta ahora, son ' D.* Mar-
célfna, Don Eusébio Fra'neisoo, 
1).* Demetria y D. Jus tó Obre-
gon do Isoar,. vecinos do la vi l la 
dé Serrada,^primos hermanos del 
difunto; Dado1 en Astorga á 
•treinta y uno-de Agosto dé mi l 
ebho'cientos'sesenta y nuevéi— 
Pedro Gutiérrez Buéj .—Pur man
dado de su Sria., Eduardo de 
Nava. 

El 'Sr. D. Patricio Quirós,. Juez 
" de primera instancia de. L a 

Vecilla y su partido. 

' Por él presente se cita, llama 
y émplaza á Joaquín Marcos 
(a)' el Sprdb, conocido! por eí 
aragonés', y su compañero Pas
cual,' ' í i i 'ácerps..en'laaobras del 
ferro-carril, residen tés n l t ima-
iaer i téen ' i * Viz, ouyi ¿ a t u r a -

http://29.de
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v i 
leza y vecindad se. ignora,,paya ¡ 
que.-on. el término de treinta diás 
á contar desde el en que tenga 
í i igar la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten en este 
Juzgado A rendir declaración en 
causa que se les sigue por pre
sumirles autores de robo de se
senta y dos escudos áTeodbri Re
bollo, vecina de dicho La Viz, la 
mácána .de l quince de Mayo ú l 
timo, con apercibimiento, que de 
no preseniarse, pasado que sea 
dicho término, se sustanciará la 
causa en su rebeldía y les .pa
rará el perjuicio que naya lugar, 
y se encarga & todas las autori
dades y comandantes de los pues
tos de,Guardia c iv i l , que si fuesen 
habidos los conduzcan á disposi
ción de éste .Juzgado. La Vecilla 
Agosto' veinte de mi l ochocientos 
sesenta y nueve.—Pátricio^Qui-
rds.—Por mandado d é c u S r í a . , 
Leandro Mateo. 

zo de mi l ochocientos cuarenta y 
siete, para que comparezcan ú 
hacerlo valer ante este Juzgado j 
dentro de treinta días contados [ 
desde la publicación de este odio- : 
to en la Gaceta de Madrid. I 

Dado en Ponferrada á veinto ¡ 
y siete dé Agosto do m i l ocho
cientos sesenta y nueve.—Diego ; 
de Olcina.—Por mandado de su 
Sria:, José González Valcarce. 

J): Pedro OUtierret Buiy , Júez d» 
•• primera instan cia 'de! esta- cito 

- x dUd'de 'AsUirgq y sü partido: 

Por, el presente segundo edlor 
to y término de nueve días con
tados desdé su inserción en el Bo 
let in oficial cito, llamo y.emplazo 
á Miguél Blanco, vecino que fué 
de Valderas á fin.de que en el ex-
presadq plazo comparezca en m i 
Juzgado para résponderá los car
gos que lé puedan resultar en la 
causa que se instruye por hu r todé 
una poll ina.á José Martínez,- ve
cino de Quintanilla de Sollamas; 
en la que se le, oirá , en justicia 
bajo apercibimiento que .de no 
verificarlo „se sustanciará en :.su 
rebeldía.con los estrados del Juz
gado, parándole el perjuicio que 
haya lugar. ; 

Dado en'Astprga. á. dos de Se
tiembre de mü ochocientos ser 
senta y,nueve.—Pedro Gutiérrez 
Buey.—Por mandado.de su Se-
floría, Eduardo de Nava. . 

Don Diego de Olcina Montero de 
Espinosa, Juet de primera ins-
"táiiciá. de Ponferrada y su 

• p a i t i d ó , } ' 

Por el presente, se cita llama 
y emplazií á todos losVqué' se 
créári con dérécho á la'herencia 
de I).".' Teresa'Rodriguéz Fernan-
"dezi hijá'que fué' de D. Antonio 
y D." Mariá,qué fallééid ín tés ta r 
ifli'feil' é i t ^ v i l l i i é á oñeé á e j^a>> 

í ) . Domingo Pérez í t a l a . Secre
tario del Juzgado de paz de 

' Fresnedo. . , , . , 

- Certifico: que en los autos de 
juicio verbal seguidos en este 
Juzgado á instancia de D. Ma
nuel Vázquez apoderado de Don 
Lorenzo Fuentes, vecinos de Pon-
ferrada en rebeldía de Jacinto 
Calvo, vecino de Finolledo, re
cayó la sentencia que dice así: 

En la v i l la de Fresnedo á vein
tiuno de Agosto dé mi l ochocien
tos sesenta y nueve el Sr. D. Car
los Fernandez Juez de paz de es
té 'distrito por aiíté mi Sécrétario 
dijo: Vistos etc. ' '."'';'}'• - ; 

Resultando:' quié ' D . Manuel 
Vázquez 'vecino dé Ponferrada, 
apoderado de D. Lorenzo Fúéntés 
de la propia vecindad, demandé 
en juicio Serbal.á Jacinto Calvo 
y-Pabio.Burpñ ambos vecinos de 
Fiholleolo; aquel "cómb'déu'dór y 
éste como fiador, por la cantidad 
dé trescientos ochenta y siete 
reales que le habia prestado con 
más3ientp" cuarenta . 'y cuatro 
reales con cuarenta y cuatro cén
timos de réditos, y las dietas de
vengadas por el apoderado, á ra
zón de doce reales diarios por 
cada día de ocupación hasta el 
efectivo pago. 

Resultando que el Pablo Buron 
en su contestación á la demanda 
manifestó haber sido cierto, que 
el expresado.Jacinto habia reci
bido del fuentes la cantidad que 
abraza la demanda y que tam
bién se obligd á los demás estre
ñios comprendidos en la misma, 
de todo lo cual se habia: consti
tuido.fiador. , .i • 

Resultando: que el demandado 
Jacinto Calvo no comparecid á 
la celebración del juicio á pesar 
de haber! trascurrido. con i escéso 
la hora seílaUda y haber sido c i 
tado dos veces por cédula' en la 
persona de su mujer, según cons
ta de las diligencias arregladas 
al efecto. 

Resultando.: que el '.dematiclanr 
tefpiíUd lá íjontinuaewp del j u j r 

ció en su rebeldía, y que 
estimó. 

Que dicho demandante, 
santo una obligación en papel 
correspondiente firmada por el 
Jacinto y dos testigos en la cual 
consta clara y térniinanf.emente 
los hechos alegados por el deman
dante. Considerando bien y cum
plidamente probada la domandu. 

Falla: que debia de condenar y 
condena á Jacinto Calvo vecino 
dé: Finolledo y caso do insolven
cia dé este al Pablo Buron su 
convecino, al pago de los tres
cientos ochenta y siete reales de 
principal y ciento cuarenta y cua
tro reales con cuarenta y cuatro 
céntimos de réditos y las dietas 
devengadas por el apoderado que 
abraza lá" demanda, según asi 
consta se obligaron,, en inano y 
poder del D. Lorenzo Fuentes ve
cino de Ponferraday al término dé. 
quinto dia, pená 'de ejecución y 
costas, condenándole también en 
las de este juicio y sus,inciden
cias y mandó que esta sentencia 
se notifique al demandante y de
mandado Pablo Barón en la for-
má brdmariá, y al 'Jacinto Calvo 
por sú ausanciár'y; rebeldiay ade
más dé notificarse en los estrados : 
dol.. Juzgado. y . hacerse ; ñótoriá 
por medio • de"édictos' se publica
rá én el Boletín oficial dé lá pro
vincia según dispono él articulo 
mi l ciento noventa dé la ley de 
enjuiciamiento c iv i l . '• 
. . Así lo proveyó mandó, y firma 

dicho señor Juez de paz que cer
tifico.—Cárlos Fernandez.—Doé 
mingo Poréz Mata, Secretario. ' 

Así resulta de la espresada sen
tencia á que me refiero, y para 
que tenga lugar la inserción 
acordada en el Boletín oflciul de 
la provincia, espido l a presente 
con:el visto bueno del Sr.. Juez 
de paz en Fresnédo veinticuatro 
de Agosto de mi l ochocientos sé-
sentaynueve.—V.* B "—El Juez 
de paz.—Cárlos Fernandez.—Do
mingo Pérez Mata. Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES; 

i f t^ t i^as .OúO escudos dístribnidog 
ué Ifrmanera sieuiante: 

B3Í,' ' r '-' 

LOTERIA NACIONAL. 

; 'PROSPECTO ' ' 
del sorteo que se ha de celebrar 
en Madrid el dia 16 de Setiembre 

de t869. 
- Ha de constar de lo 000 billetes, al 
precio de 20 escudos cada uno; dividi-
dus en décimos, y por cuiisiguiente ,á 
razón de dos escudos la fracción ó,di-
cimo. .. .. , : 

liós^reiflioi bap ¡fe se( 7.19, !«• 

'PBSMIOS.' 
: ' I - • • •• 
- '1 de. . . , 

t de. . . 
1 de. . . 
1 de. . . 

tü de. 1.000 
450 de. 200 
230 de. 100 

"719 

60.000 
20.0U0 
10.000 
a.000 

'15.000 
91) OJO 
25 000 

225.000 

El Sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto en la .Fábrica Na
cional del Sello (Paseo de'Recoletos), 
comenzando á las nueve de la maíléna 
del dia citado, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del ramo. 
Y con las debidas solemnidades, se ha
rá después un doblé Sorteo especial, 
para adjudicar un premió de 250 es
cudos entre |as huérfanas de militares 
y . pátriótas muertos' en cainpána, y 
cinco de á Stf; entre' las doncellas'aco-
gidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital. ? . ; 

listos actos serán públicos," y ios 
concurrentes interesados en el juego 
tienen derecho, con la vénia del • Pre
sidente, á hacer observaciones sobre 
dudas 6 irregularidades que adviertan 
én; las operaciones de los Sorteos. Al 
dla'siguiente de efectiiadós los Sorteos, 
sé expondrá el resultado al público, 
pór medio de listas impresas; cuyas 'lis-
tas son los.únicósdociimeiitostehacien-
tes' para acreditar 'lós><:numeros pre
miados.. ^ ' _ r-,%j¿ •• '•<: ' . . ;! ; . 
,,¡.1.03,premios'se pagarán en' Jas./Ad- . 
ininistraciones dónde hayan sido; ex
pendidos los billétesTespeclivos. ,.con 
presentación de éstos y entrega de los 
misinos. En algunos casióŝ  la Dirección 
puede acordar.trasferencias de pagos; 
mediante solicitud de los ¡nteresadós. 

y_ '• ' .:. ' " M fiir^ctór generáU 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

- Los acreedores al caudal del 
difunto. Juan .González vecino 
que fué dé Revóllár'se reunirán 
el dia 10 de Octubre próximo á 
las diez de lá mañana en la casa 
de Pedro González, vecino.•áel 
mismo Revollar, para éónvenir 
én lá forma que se les ha dé ha
cer el pago, toda vez qiié del i n -
v'éntário practicado por los, tes-
taoaeútariog noi resultan bienes 
suficientes para el pago de todos. 

SUBASTA. 

, Se rematan estrajudicialmente 
para la próxima invernada las 
yerbas de las;'dehesas que en la 
jurisdicion de la v i l l a de Sirue-
la provincia de Badajoz posee el 
Excmo. Sr. Duque dp Fernan-Nu-
üez conde de Cerbeilon etc." , . 

El remató 1 tendrá lúgar ' !él 
miércoles 29 del' actual á las do
ce,de: su mafiana en esta capital 
oficinas del nombrado Exorno Sr. 
calie.de santa.Isabel n.* 4 & : y „ i ^ 
én cuyo punto estará de mani
fiesto el'pliego de condiciónes. 

Madrid 2 de Setiembre de 1869. 
—Cárlos G. Llaguno. 

Imprenta de IVliñon. 
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